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ORDENANZA MUNICIPAL Nº   3615  /2016 
                                                        
VISTO:  

 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que nuestra Carta Magna establece textualmente en su art. 17º:  
“PUEBLOS ORIGINARIOS - artículo 17º El Municipio reconoce la preexistencia étnica 
y cultural de los pueblos originarios de Tierra del Fuego. Garantiza el respeto a su 
identidad y promueve la recuperación, conservación y transmisión de su patrimonio 
cultural, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y espacios a su alcance”; 
que es deber de todos los habitantes, preservar el acerbo cultural de nuestra ciudad, 
de nuestra provincia y de nuestra región y es función de este Cuerpo Colegiado 
general la normativa necesaria para llevar adelante este mandato; 
que la Carta Orgánica Municipal en ese sentido establece textualmente en su art. 45°:  
“CULTURA artículo 45°- El Municipio reconoce a la cultura como el conjunto de 
manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes en sociedad. Respeta la 
identidad multicultural de su comunidad y valora positivamente las diferentes vertientes 
que la componen. En tal sentido el Municipio contribuye a:  
1. Preservar el patrimonio cultural material e inmaterial. 
2. Estimular la creación y difusión de bienes culturales.  
3.  Asegurar a todos los habitantes el derecho de acceder a la cultura.  
4. Garantizar el pluralismo de la creación cultural.  
5. Estimular las manifestaciones populares distintivas, fortaleciendo la identidad 

provincial, regional, nacional y latinoamericana.  
6. Preservar, recuperar y difundir el patrimonio histórico, cultural, arqueológico, 

paleontológico y favorecer su accesibilidad social.  
7. Promover la participación de los creadores y trabajadores de la cultura y sus 

entidades en el diseño y la evaluación de las políticas implementadas o a 
implementar.  

8. Promover, sostener y propiciar la existencia y el desarrollo de bibliotecas públicas y 
el acceso libre y gratuito a los distintos tipos de soporte del saber científico, 
tecnológico y cultural.  

9. Preservar y enriquecer al Museo local como institución responsable de conservar, 
investigar, comunicar y exhibir, con propósitos de educación y deleite, la evidencia 
tangible e intangible del Municipio y su entorno.” 

    
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Art. 1º)  MODIFIQUESE el art. 103º de la Ordenanza Municipal Nº 2934/11, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 
“Art. 103º – Están exentos al pago de la tasa del presente Título:  
a)  El Municipio de Río Grande.  
b) Las instituciones religiosas, los templos destinados al culto y sus dependencias, oficialmente 

reconocidas.  
c)  Las personas mayores de sesenta (60) años que sean titulares de una única propiedad 

inmueble, destinada a vivienda permanente de uso familiar, cuyo grupo familiar conviviente 
en el inmueble no alcance ingresos superiores a 2.500 UF.  

d)  Las tierras fiscales no adjudicadas y/o aquellas cuyo dominio fue retrotraído, siempre que se 
encuentren libres de ocupantes.  
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e)  Por el término de un (1) año, al propietario de inmueble cuya vivienda única de uso habitual, 
permanente y familiar, haya sido destruida como mínimo en un setenta por ciento (70 %) por 
razones de caso fortuito, fuerza mayor o fuerza de la naturaleza.  

f)  Entidades socio-deportivas, sin fines de lucro, con asiento en la ciudad de Río Grande, que 
hayan materializado infraestructura socio-deportiva propia.  

g)  Las comisiones vecinales oficialmente reconocidas y las asociaciones con personería jurídica 
que tengan fines de asistencia social, beneficencia o bien público.  

h)  Las asociaciones mutualistas, sindicatos obreros siempre que tengan personería jurídica y los 
partidos políticos reconocidos como tales por las autoridades competentes.  

i)  La Comunidad del Pueblo Selknam “Rafaela Ishton”. 
j)  Las personas discapacitadas que acrediten su condición de tal, mediante certificado de 

discapacidad y/o incapacidad expedido por autoridad competente, cuyos representantes 
legales que lo tengan a su cargo, no alcance ingresos superiores a 3000 UF. En el caso de 
que la persona discapacitada no fuera titular de la propiedad, serán beneficiarios de la 
exención sus familiares convivientes hasta el tercer grado (3º) de consanguinidad o afinidad.  

Los requisitos para acogerse a la exención planteada en los incisos c) y i), se acreditarán 
mediante Informe Social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que además podrá 
tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora, permita encuadrar en 
las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no estando comprendidos en 
alguno de los requisitos exigidos en el presente artículo, requieran ser incluidos conforme surja 
del Informe Social que se elabore. A tal fin se deberá conformar el legajo social correspondiente, 
en el que quedarán archivados todos los antecedentes de los contribuyentes que soliciten el 
otorgamiento del beneficio.  
Para hacerse acreedor del beneficio del inciso e), el contribuyente deberá presentar en la 
Dirección de Rentas, una certificación fehaciente del siniestro emitido por autoridad competente 
conjuntamente con el informe de la Secretaria de Gobierno – Dirección de Defensa Civil.”  

 
Art. 2°)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2016. 
Fr/OMV 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


